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REPORTE POLÍTICA PÚBLICA LGBT 
RUTA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN RAZÓN A SU ORIENTACIÓN 

SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO 
I TRIMESTRE DE 2026 

 
Bogotá D.C., 22 de abril de 2026. 
  
Reciba un cordial saludo. 
 
En el marco de los compromisos asumidos en la Política Pública y en seguimiento al reporte correspondiente 
al Primer Trimestre de la vigencia 2026, la Dirección de Derechos Humanos a través del Componente de 
Prevención, se permite presentar el informe técnico correspondiente a la Ruta de Atención a Víctimas de Violencia 
en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, en los siguientes términos:  
 

3.1.7 Ruta de Atención Distrital a víctimas de violencia (s) en razón a su orientación sexual e 
identidad de Género. 
- Porcentaje de personas de los sectores LGBTI atendidas en la Ruta de Atención Distrital a 
víctimas de violencia (s) en razón a su orientación sexual e identidad de Género. 
 

Al respecto, la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, de conformidad con 
las atribuciones señaladas en el Decreto 642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gobierno”, 
le corresponde impulsar todas las estrategias que estén a su alcance para la defensa, prevención y promoción 
de los derechos y libertades de la población que se encuentre bajo amenaza y riesgo en el Distrito Capital.  
 
Para lo anterior, esta Dirección aborda la promoción de los derechos humanos desde siete (7) componentes 
articuladores: (i) Prevención y Atención Móvil, (ii) Formación, (iii) Territorial, (iv) Políticas Públicas, (v) Alertas 
Tempranas, (vi) Manifestación social y (vii) Memoria y Paz.  
 
Específicamente, el Componente de Prevención y Atención Móvil, creado para dar cumplimiento a las 
atribuciones en materia de prevención asignadas a los entes territoriales en el numeral 2 del artículo 2.4.1.2.32 
del Decreto 1066 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del 
Interior”, concentra las garantías de asistencia y, a su vez, coordina seis (6) rutas de atención dirigidas a la 
población víctima de amenazas, riesgos o vulnerabilidades contra la vida, la integridad y la libertad en el Distrito 
Capital. Al respecto, se describen las siguientes Rutas de Atención: 

 
De manera particular, la Ruta de Atención a Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e 
Identidad de Género, tiene como propósito atender la población que se encuentre bajo una posible situación 
de riesgo o amenaza debido a violencias ejercidas en razón a su orientación sexual o identidad de género, con 
el fin de contribuir al apoyo en el proceso de construcción - reconstrucción de proyecto de vida, la interrupción 
del ciclo de violencia y el restablecimiento de sus derechos humanos; la atención se realiza mediante el 
otorgamiento de medidas iniciales y preventivas destinadas a salvaguardar los derechos a la vida, libertad, 
seguridad e integridad personal de la población objeto.  
 
Para acceder a la misma, el ciudadano o tercero podrá comunicarse a través del correo electrónico: 
ruta.lgbti@gobiernobogota.gov.co, al celular: 3132889722 (WhatsApp) o asistir presencialmente a las 
instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

mailto:ruta.lgbti@gobiernobogota.gov.co
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Bajo este contexto, durante el primer trimestre de la vigencia 2026, la Dirección de Derechos Humanos, 
brindó atención psicosocial y jurídica al 100% de los casos que fueron puestos en conocimiento a través de los 
diferentes medios dispuestos para estos fines; registrando un total de ciento veintiún (121) atenciones, 
discriminadas así: 
 

Tabla 1. Atenciones realizadas a través de la Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

LGBTI  Ingresos Nuevos Hechos Orientaciones Seguimientos No Contacto Total 

Enero 3 1 4 18 3 29 

Febrero 5 0 11 14 3 33 

Marzo 6 6 15 31 1 59 

Total 14 7 30 63 7 121 

% 11.6% 5.8% 24.8% 52% 5.8% 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
Nota: El total de atenciones corresponde a la sumatoria de los ingresos, seguimientos, orientaciones, nuevos hechos y no contactados, estos 
últimos se cuentan dentro de las atenciones por cuanto implican registro en aplicativo, intentos de contacto y proyección de oficios dirigidos a las 
entidades competentes, a fin de que inicien de oficio las investigaciones en materia penal y disciplinaria. Asimismo, se debe entender que un solo 
caso puede contar con diferentes tipos de atenciones (ingreso, orientación, seguimiento, nuevos hechos) y a la vez se puede contar con varios 
seguimientos, nuevos hechos u orientaciones. 

 
Para mayor comprensión de la Tabla 1., es fundamental tener en cuenta que un mismo ciudadano puede ser 
objeto de diversos Tipos de Atención, según lo requieran el caso o los hechos. A continuación, se detallan las 
diversas modalidades de soporte que se encuentran sistematizadas: 

 
• Ingreso a Ruta: Tras el concepto de la dupla, se activa el Plan de Abordaje (PA), ejecutando acciones 

jurídicas y psicosociales orientadas a la protección y reparación. 
• Seguimiento: Contempla dos dimensiones 

✓ Institucional: En mesas interinstitucionales, para conocer el estado general de los casos. 
✓ Individual: Monitoreo constante de la situación por parte de la dupla de casos atendidos con 

anterioridad, para identificar nuevas acciones necesarias. Este seguimiento puede realizarse a 
casos de ingreso a la ruta o atenciones realizadas desde una orientación. 

• Nuevos Hechos: Respuesta ante hechos posteriores que constituyan nuevas vulneraciones o agraven 
la situación inicial, revisando y adaptando el plan de abordaje. 

• Orientación: Brindar información y apoyo (jurídico, administrativo y psicosocial) cuando no se 
cumplan los criterios de ingreso a ruta, pero se requiera acompañamiento para la toma de decisiones 
informadas. 

• No Contacto: Cuando no es posible establecer comunicación con la persona por falta de respuesta o 
interrupción temporal del proceso. Se evalúa la necesidad de retomar contacto o de esperar que la 
persona se comunique. 
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a) Análisis General del Comportamiento de la Ruta de Atención. 

 

El análisis del periodo muestra un crecimiento progresivo en la actividad institucional, alcanzando su punto 
máximo en marzo con cincuenta y nueve (59) acciones, lo que representa casi la mitad del volumen total del 
trimestre. La gestión se concentró principalmente en el componente de Seguimientos, el cual constituye el 52% de 
la operatividad con sesenta y tres (63) acciones, seguido por las Orientaciones con un 24.8% con treinta (30) 
acciones. 
 
Por su parte, los Ingresos efectivos a la ruta sumaron catorce (14) casos, representando el 11.6%, mientras que la 
identificación de Nuevos Hechos y las situaciones de No Contacto representaron participaciones menores, con siete 
(7) casos cada una, lo que equivale a un 5.8% respectivamente. Es importante precisar que la categoría de "No 
Contacto" responde en gran medida al derecho de reserva de las víctimas que deciden no suministrar 
información por motivos de seguridad o a la imposibilidad técnica de establecer comunicación posterior. En 
conjunto, estas cifras demuestran que el inicio de la vigencia está marcado por un fuerte énfasis en el 
acompañamiento continuo, donde más del 75% de la capacidad operativa se destinó a garantizar el seguimiento 
y la asesoría técnica de los ciudadanos vinculados al sistema. 
 

b) Personas Atendidas por Primera Vez 
 

Al respecto, es importante precisar que, como casos recepcionados por primera vez durante el primer 
trimestre de 2025, se registraron un total de treinta y siete (37) casos; datos sobre los que se determina la 
cantidad de Orientaciones y No Contactos relacionados en la Tabla 1. La cantidad de Seguimientos, Ingresos y Nuevos 
Hechos, sí bien puede corresponder a atenciones relacionadas con los casos que se recibieron por primera vez, 
asimismo, incluyen las atenciones que se realizaron a casos recepcionados en períodos anteriores. Al respecto:  
 

Tabla 2. Personas Atendidas por primera vez a través de la Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

LGBTI Total % 

Enero 5 13.5% 

Febrero 14 37.8% 

Marzo 18 48.7% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
Como se observa, el flujo de nuevas personas atendidas muestra una tendencia creciente, donde el mes de 
marzo concentra casi la mitad de los ingresos del trimestre (48.7%), seguido por febrero con un 37.8% y enero 
con el 13.5%restante. 
 

b.1) Caracterización de las Personas Atendidas por Primera Vez 
 
Ahora bien, para fortalecer el informe de gestión, se presenta a continuación la caracterización 
sociodemográfica de la población atendida. Este análisis constituye una herramienta estratégica para 
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identificar perfiles de riesgo y necesidades específicas, facilitando la comprensión de las dinámicas territoriales 
bajo los siguientes criterios orientadores: 
 
Nota: la categoría “Sin Información” corresponde a los casos en los cuales, en aplicación de los principios de confidencialidad y reserva de la 
información, las víctimas optaron por no suministrar datos relacionados con el lugar de los hechos. Asimismo, esta categoría incluye los casos en 
los que no fue posible completar la caracterización durante los contactos con las personas atendidas. 
 

• Grupo Etario: 
 

Tabla 3. Grupo Etario - Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Variable Total % 

15 – 27 Juventud 6 16.2% 

28 – 59 Adultez 24 64.9% 

60 Adultez Mayor 0 0.0% 

No Reportado 7 18.9% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 

• Identidad de Género: 
 

Tabla 4. Identidad de Género - Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Variable Total % 

Femenino 1 2,7% 

Masculino 4 10,8% 

Identidad Trans 23 62.2% 

No Binario 2 5.4% 

No Reportado 7 18.9% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
• Orientación Sexual: 

 
Tabla 5. Orientación Sexual - Ruta de Atención a  

Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 
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Variable Total % 

Heterosexual 16 43.2% 

Bisexual  3 8.1% 

Pansexual 4 10.8% 

Mujer Lesbiana  1 2.8% 

Hombre Gay 5 13.5% 

No Reportado 8 21.6% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 

• Procedencia Étnica: 
 

Tabla 6. Procedencia Étnica - Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Variable Total % 

Ninguna 25 67.6% 

Afro 1 2.7% 

Indígenas 3 8.1% 

No Reportado 8 21.6% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 

• Condición de Discapacidad: 
 

Tabla 7. Condición de Discapacidad - Ruta de Atención a  
Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Variable Total % 

Ninguna 20 54.1% 

Física 6 16.2% 

Cognitiva 1 2.7% 

No Reportado 10 27% 

Total 37 100% 
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Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
• Victimas del Conflicto Armado  

 
Tabla 8. Víctimas del Conflicto Armado - Ruta de Atención a  

Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Variable Total % 

Sí 4 10.8% 

No 23 62.2% 

No Reportado 10 27% 

Total 37 100% 

Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
• Localidad de los Hechos: 

 
Tabla 9. Localidad de los Hechos Registrados - Ruta de Atención a  

Víctimas de Violencia en Razón a su Orientación Sexual e Identidad de Género, (enero, febrero y marzo 2026). 

Localidad Total % 

14. Los Mártires  7 18.9% 

3. Santa Fe 5 13.5% 

7. Bosa 2 5.4% 

10. Engativá 2 5.4% 

13. Teusaquillo 2 5.4% 

17. La Candelaria  2 5.4% 

5. Usme 1 2.7% 

8. Kennedy 1 2.7% 

9. Fontibón 1 2.7% 

12. Barrios Unidos 1 2.7% 

18. Rafael Uribe 1 2.7% 

19. Ciudad Bolivar 1 2.7% 

No Reporta 11 29.7% 

Total 37 100% 
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Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 
Fecha de corte: 31 de marzo de 2026 

 
El análisis de las treinta y siete (37) personas atendidas durante el primer trimestre de 2026 revela que la ruta se 
ha consolidado como un espacio de protección crítico para la población adulta, especialmente entre los 28 y 59 
años, quienes representan casi el 65% de los casos. Resulta imperativo destacar que la identidad trans es el perfil 
predominante en la atención, abarcando a veintitrés (23) de los usuarios registrados, lo que subraya la 
persistencia de barreras y violencias específicas contra esta población. En cuanto a la orientación sexual, llama 
la atención que una parte significativa se identifica como heterosexual, lo que al cruzarse con la identidad de 
género, confirma que la ruta responde de manera efectiva a las realidades diversas de las personas trans en el 
distrito. 
 
Desde una perspectiva interseccional, el reporte evidencia que la violencia no ocurre de forma aislada, pues un 
19% de los usuarios presenta alguna condición de discapacidad, principalmente física, y un 11% son víctimas 
del conflicto armado. Estas condiciones exigen que la respuesta institucional no sea solo reactiva, sino adaptada 
a necesidades de movilidad y reparación integral. Aunque la mayoría de los atendidos no reporta pertenencia 
étnica, la presencia de personas indígenas y afrodescendientes en la estadística recuerda la importancia de 
mantener activos los protocolos con enfoque diferencial. 
 
Territorialmente, el corredor del centro histórico y comercial, compuesto por las localidades de Los Mártires 
(18.9%) y Santa Fe (13.5%), se consolida como el epicentro de la operatividad de la ruta. Estas zonas, que 
históricamente concentran actividades de alto impacto y sectores de servicios para población LGBTI, agrupan 
casi un tercio de los casos totales. La alta incidencia en estos sectores sugiere que la ruta está logrando una 
cobertura efectiva en zonas donde la vulnerabilidad es más visible, permitiendo una respuesta institucional 
rápida en puntos críticos de la ciudad. 
 
Por otro lado, fuera del núcleo central, la ruta muestra una presencia distribuida en localidades como Bosa, 
Engativá, Teusaquillo y La Candelaria, cada una con un 5.4% de los casos. Aunque el volumen es menor, la 
presencia de reportes en localidades diversas como Fontibón, Usme, Ciudad Bolívar y Kennedy evidencia que 
las violencias basadas en la orientación sexual e identidad de género no son exclusivas del centro, sino que 
permean diversas dinámicas barriales y residenciales de la capital. 
 
No obstante, existe un margen cercano al 30% de datos no reportados, situación que no obedece a fallas 
operativas, sino al derecho de reserva de las víctimas que deciden no suministrar información por temor o 
seguridad, sumado a las dificultades de contacto posterior. Este escenario refleja el entorno de vulnerabilidad 
en el territorio y plantea el reto de seguir fortaleciendo la confianza institucional, priorizando siempre la 
privacidad y la integridad de quienes acuden a la ruta sobre el registro estadístico. 
 

c) Avance e Implementación del Enfoque Diferencial. 
 
Como resultado de la gestión ejecutada durante el primer periodo de reporte, se evidencia una correlación directa 
entre las acciones técnicas adelantadas y la implementación de los enfoques transversales definidos en la ficha 
técnica del producto, los cuales se describen a continuación: 
 

• Enfoque de Derechos Humanos: Se materializa a través de los procesos de ingreso, seguimiento y 
orientación técnica brindada a las personas de los sectores sociales LGBTI. Estas acciones están 
orientadas a garantizar el acceso efectivo a medidas de prevención y protección, salvaguardando los 
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derechos fundamentales a la vida, la seguridad, la integridad y la libertad personal en el ejercicio de su 
ciudadanía. 
 

• Enfoque Diferencial e Interseccional: Se integra en la ruta de atención mediante el reconocimiento de 
las particularidades y vulnerabilidades específicas de cada caso. Esto permite que la oferta institucional 
responda de manera pertinente a las identidades de género y orientaciones sexuales diversas, 
considerando factores adicionales como la procedencia étnica, la condición de discapacidad y la calidad 
de víctima del conflicto armado para una atención ajustada a la realidad del sujeto de derechos. 

 
Finalmente, es pertinente precisar que los datos específicos de las víctimas no fueron descritos y, en su lugar, 
se hace referencia a “No. de Casos”, toda vez que la información correspondiente contiene datos sujetos a 
reserva legal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 de la Constitución Política, 27 de la Ley 594 de 
2000 -Ley General de Archivos, 24 la Ley 1755 de 2015- Derecho Fundamental de Petición y 5 de la Ley 1581 
de 2012 -Protección de datos personales. Por consiguiente, como quiera que la información que contiene es 
personal e íntima, no deben formar parte de archivos a los cuales tenga acceso el público su acceso y transfieren 
al funcionario los deberes y responsabilidades en el tratamiento de estos datos, contemplados en el Título VI 
de la Ley 1581 ibidem. 
 
En estos términos damos respuesta a la solicitud de información. Asimismo, reiteramos nuestro compromiso 
con la promoción y garantía de los derechos humanos de la ciudadanía y recordamos la disposición para brindar 
la información adicional pertinente en caso de que se requiera. 
 
Proyectó:  Cristian Danilo Yaruro Molina – Contratista Dirección de Derechos Humanos.  
 


